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En un anterior documento de trabajo sobre la prevención de la contaminación del 

mar originada por buques, presentado a la Comisión de los Fondos Marinos el 3 de abril 

de 1973 (documento A/AC/138/SC.III/L.37), la delegación del Canadá señaló la importancia 

de asegurar la plena coordinación de la labor de la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre el Derecho del Mar y de la Conferencia de la Organización Consultiva Mar{tima 

Intergubernmnental ( OCMI) sobre Contaminación del Mar, que se celebrará en Londres 
' 

en octubre de 1973. Este docum,,nto d8 trabajo se presenta con esa finalidad. 

En el documento de trabajo A/AC.138/SC.III/L.37 se exponía la opinión de la dele

gación. del Canadá de que el proyecto de convenio internacional para la prevención de la 
. , 

contaminacion del mar originada por buques, preparado por la OCMI en 1973, planteaba 

cuestiones básicas de derecho del mar, en particular en relación con las facultades de 

los Estados ribereños de imponer la observancia del convenio y sus facultades residuales 

de adoptar contra la contaminaÜiÓn del mar en las aguas sometidas a su jurisdicción, en 

cnso necesario, medidas m2s severas que las previstns en el Convenio. 

Con objeto de dar soluciones factibles y prácticas a los diferentes problemas jur{

dicos y jurisdiccionales' asi como de sentar las bases de una conciÚaciÓn de. los inte

reses y obligaciones de los Estados ribereños y del pabellón, el Gobierno del Canadá ha 

presentado algunos enmiendas a los articulos 4, 5, 6 y 8 del proyecto de convenio de 

la OCMI de 1973. La :finalidad de estas propuestas es permitir que impongan la obser

vuncia cie.l convenio, en las debidas cirCllnstnncias, no sólo los Estados del pabe~lÓn sino 

también los ribereños, ·y lograr qirn el convenio no menoscabe el derecho de estos ~ltimos 

Estados a tomar 1nedidas especiales en las ogt1as somotidns a su jurisdiccj_.Ón. 

El texto de los proyectos de enmienda del Canadá figura a continuación. 
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CONVENIO INTERNACIONAL PARi, PREVENIR LA CONTi'~MINACION 

DEL MAR POR LOS BUQUES, 1973 

Nueva redacción de los articulas 4, 5. 6 y 8 presentada por el Canadá 

"ARTICULO 4 

Violaciones 

1) Toda violación de las disposiciones de este Convenio por un buque, su propietario 

o patrón o cualquier persona que se encuentre a bordo será prohibida con arreglo a la 

ley de la Administración de Q§.§_ buque independientemente del lugar en que ocurra tal 

violación. Si se informa acerca de tal violación a la Administración y ésta considero 

que se dispone de pruebas suficientes de conformidad con su propia legislación para 

permitir que se entablen procedimientos contra el buque, su propietario o patrón u 

otra persona que se encuentre a bordo respecto de la supuesta violación, tomará dispo

siciones para que se entablen tales procedimientos lo antes posible. La Administración 

informará lo antes posible a la organización y al Estado que denunció la violación 

acerca de cualquier medida adoptada como consecuencia de la denuncia. 

2) Se prohibirá, con arreglo a la ley de todo Estado Contratante, toda violación de 

las disposiciones de este Convenio por 1m buque, su propietario o patrón o cualquier 

persona que se encuentre a bordo, cuando tal violación ocurra dentro de las aguas some

tidas a la jurisdicción de ese Estado. Siempre que ocurra tal violación, eso Estado: 

a) Incoará procedimientos contra el buque, su propietario ~ró_n, u otra 

persona que se encuentre a bordo con respecto a tal violación; o 

b) Proporcionará a la Administración del buque las pruebas de que disponga sobre 

el hecho de que el buque, su propietario o patrón u otra persona que se 

encuentre a bordo hayan cometido tal violación. 

3) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4 de este articulo, todo Estado. contra

tante podrá incoar procedimientos contra cualquier buque que no tenga derecho a enar

bolar su pabellón, su propietario o patrón u otra persona que se encuentre a bordo 

respecto de cualquier violación de las disposiciones de este Convenio por parte de ese 

buque, su propietario o pntrÓn u otra persona que se encue.ntre a bordo, do11doguiera 

haya ocurrido tal violación, cuando el buque se encuentre dentro de sus puertos o de 

sus terminales situados fronte a la costa. Tales procedimientos habrán de comenzar 

dentro de los.Ltre~/ años siguientes a la fecha do la violación. 
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4) Los Estados Contratantes no incoarán ;::iroCedímientos conforme al párrafo .3 de este 

nrticulo respecto de ningw1n violnciÓn de lo dispuesto en este Convenio que ocurra 

dentro de las aguas sometidas a la ,jurü1dicciÓn de otro Estado, a menos que eso otro 

Estado lo solicite expresamente. 

5) Una vez que ur¡ Estado Contrata11te ha;ya incoado procedimientos respecto de una 

violaciÓ.n de lo dispuesto cr1 este Convenio 2 ning·Ún ot~!'.'o Estado Contratante podrá 

incoar otros procedirn.ientos respecto de 12 misma violsciÓ.n 3 con excepción del caso 

de la Administración del buque. Jodo Estado Contratante gue no sea la Administración 

del bugue gue incoe tales orocedimientos informará de ellos sin demora a la Organización 

i a la Administración del bugue. 

6) Las sanciones establecidas en virtud de la ley de un Estado Contratante con 

arreglo a est,, articulo Rerán lo bastanteo severas como para desalentar las violaciones, 

y las penas establecidas en virtud de la ley de ese Estado respecto de cualquier 

violación concreta serán las mismas independientemente del lugar en gue ocurra 

j:al violación, 

ARTICULO 5 

T • , 

.J.nspeccion 

1) Toda Administracj_Ón, asi como el propietario y el patrón del buque, cooperarán 

plenamente con cualquier Estado Contratante que desee inspeccionar, en los puertos o 

en los terminales situados frente a la costa de ese Estado, o dentro de las aguas 

sometidas a su jurisdicción, cualquier buque de esa Administración para determinar si 

cumple lo dispuesto en este Convenio y en la medida necesaria a tal fin. Las inspec

ciones se realizarán de manero quo no se retrase excesi \ramente al buque de que se 

trate. En el caso de que v.:na inspección lleve a la adopción de .medidas de cu:silquier 

tipo por el Estado que lo efect{1e~ los autoridades de ese Estado informarán imnedia

tamente por escrito a la .hdlninistr8ciÓ:n del buque o a sus reprose11tantes diplomáticos 

o consulares acerca de todas sus circunstancias. 

2) Los Estados Contratantes coope1·arár1 pa1·a desc11brir las violaciones y ~plicar 

lo dispuesto en el Convenio, adoptando tod8s las medidas apropiadas y practicables 

para descubrir las viol::.:iciones y vigilar el e;:;tado del medio ambiente-' asi como 

siguiendo los procedimientos adecuados para facílitm· LnformaciÓn y proporcionar 

pruebas. 
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ARTICULO 6 

No obstante lo dispuHsto en el párrafo 1) del articulo 3, cinco años después 

de la entrada en vigor de este Convenio· todos los Estados Contratantes aplicarán las 

disposiciones del Convenio a cualquier buque como si la Administración de éste fuese 

parte en el Convenio. 

ARTICULO 8 

Facultades de los Estados Contratantes 

1) Ninguna disposición del presente Convenio menoscabará el derecho de todo Estado 

Contratante a adoptar medidas especiales en relación con las aguas sometidas a su 

jurisdicción respecto de cualquier cuestión a que se refiera el Convenio. 

2) Las medidas adoptadas de conformidad con este articulo habrán de 

estrictamente dentro de los limites de los obj.etivos de este Convenio 

ser discriminatorias en su aplicación." 

mantenerse 
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